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1 Mercado, número 17 nuevo, á 4 

rs. al mes, 11 por trimestre, 20 
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13 de Febrero de 

1844

Los «1 i sos ó artículos podrán 
remitirse á lá Redacción Jran
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se reciben.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

Í
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

El Escmo Sr. Ministro de la Gobernación de la P eninsula me 
dice con Jecho 4 del actual lo que sigue; Motivos de utilidad 
pública manifestados por el Director del Conservatorio de artes, 
han inclinado el ánimo de S. M. á variar la época en que debe ve
rificarse en esta Corte en el corriente año la exposición de ob
jetos de la industria nacional. Deberá abrirse esta en 1 de Se
tiembre concluyendo el t o de Octubre en que se celebra e[ 
natalicio de S. M y distribuyéndose en tg de Noviembre, pa
ra solemnizar asi su augusto nombre, los premios que al méri
to se consagran. De Real orden lo comunico a V-S. incluyen- 

I dolé la instrucción que ha de regir, la cual dispondrá V. S se 
publique desde luego haciéndola insertar en el Boletín Oficial 
y adoptando las demas medidas que espresa el articulo 1 8, en
tre las cuales será la primera el escalar el celo de las socieda
des económicas de la provincia.—INSTRUCCION que deberá 
observarse para celebrar en Madrid la esposicion publica de los 
productos de la indu.slria española

Articulo 1 0 Empezará la esposicion el dia l.° de Setiem
bre y estará abierta hasta el diez de Octubre siguiente.

Art. 2 o El que quiera esponer algún articulo de industria 
propia deberá presentarlo al Gele Político déla provincia, sí 

1 está elaborado en la capital, ó al Alcalde constitucional del 
pueblo en que resida el interesado.

Art. 3.° El Gele Politico en la capital de la Provincia y los 
alcaldes constitucionales en sus respectivas jurisdicciones, liaran 

Írecono er los artículos presentables y marcar y sellar el cajón, caja, 

tonel, bulto ó pliego que los contenga y devolverlos en esta forma 
al dueño con una certificación que esprese lo que contiene cada 
cajún ó bulto sellado y as-gure estar elaborados en el mismo 
pueblo, anadiendo el nombre del fabricante y el precio de los 
artefactos a! pie de fabrica, cuyas diligencias se ejecutaran de 
oficio con sencillez y brevedad y sin causar gastos á los inte- 

■ pesados.

Art. 4.0 Estos harán conducir de su cuenta los cajones ó

bultos marcados y sellados, y entregarlos’con las certificac¡onea 
mencionadas en el Conservatorio de artes de Madrid para ej 
dia 10 de Agosto.

Art. 5 0 Los artefactos y objetos que se presentaren des
pues de dicho dia, serán admitidos á la esposicion pública, pe
ro no tendrán opcion á los premios-

Art. 6.* Tampoco la tendrán los estrangeros residentes en 
España sino estar casados con española ó tienen fábrica ú obra
dor establecido desde dos años cumplidos antes la época de la 
exposición pública, ó sino han enseñado su arte ú oficio á seis 
españoles por lo menos.

Art. 7.0 El Alcalde constitucional que dé certificaciones 
para el objeto especificado en los artículos 3 y 4, remitirá co
pia de ellas al Gefe politico de la provincia inmediatamente 
que las haya firmado, manifestando si el género ó articulo es 
de mucho ó poco despacho en la provincia ó fuera de ella.

Art. 8..? Luego que los Geles politicos reciban las copias 
délas referidas certificaciones, las remitirán al Director del 
Conservatorio de artes: también le remitirán las que dieren por 
si mismos en la capital de la provincia,y en ambos casos aña
dirán á las circunstancias espresadas en el artículo anterior, las 
observaciones que juzguen convenientes.

Art. 9 Los géneros ó artículos que vengan de fuera de 
Madrid para la esposicion pública de industria, entrarán libres 
de derechos de puertas.

Art. 10 0 Vara evitar abusos en la remesa de los objetos, 
los Gefes políticos y los interesados tendrán presente que solose 
admitirán las muestras que basten para dar á conocer cada ar
ticulo de industria, por egemplo, una pieza de cada clase y co
lor de tejidos de lana, seda, algodón, lino, cañamo, mezclas &c. 
y en la loza, cristalería, bidrieria, botonería, listoneria &c. única
mente el surtido suficiente para formar juicio del estadoy progresos 
de cada uno de los ramos, y no para traficar dentro modo con 
ellos. Si apesar de esta advertencia sejeucoutrasen cantidades 
que escedan de lo que va dicho con respecto á las muestras, se 
sujetarán al pago de derechos, ó los afianzarán los dueños de 
ellas, con arreglo á lo que sobre este particular está prevenido 
para el caso de que, concluida la esposicion, los estraigan fuera



. <2>
Je Madrid. Por lo cual si hubiese fabricantes que quieran dar 
mayor estensiou á sus remesas para que las labores se conozcan 
mejor, podrán hacerlo aparte de las muestras, sujetándose a-L re
conocimiento ordinario de la Aduana y á los reglamentos de 

rentas.
Arf. 11.a Al pie de cada uno de los objetos que se pre

senten en la esposicion pública se pondrá un rótulo escrito con 
claridad y limpieza, que deberá remitir el mismo dúeño’con su 
nombre, precio y lugar donde esten elaborados.

Art. 12.9 Concluida la esposicion se procederá á la cali
ficación de los objetos y á la adjudicación de premios, devol 

viéndose aquellos á sus dueños respectivos.
Art. 13.a Para que nadie se detenga en presentar los pro

ductos de su trabajo, ingenio y aplicación, se advierte ser ob
jeto propio para la esposion publica todo ramo de industria 
desde las telas mas ricas de oro basta los mas toscos sayales: 
desde los modelos mas perfectos de máquinas é inventos, hasta 
los mas ordinarios y usuales, desde las alhajas de priedras pre
ciosas hasta las. piezas de loza ordinaria y de bario; y en suma 
todo utensilio útil en la economía rural, civil y doméstica, 
por ser del interes del Estado conocer y promover toda espe
cie de labores.

Art. 14.0 Los artículos qué hayan estado^ en la esposicion 
pública se podrán vender all’i mismo libremente por los propie
tarios, si les acomodase , en los días que al electo, se señalarán 
despues que se adjudiquen los premios.

Art. i5 Q Se distribuirán estos el rg de Noviembre para 
solemnizar asi los dias de S. M. la Reina.

Art. 16 o Consistirán _v :-
1. ° En medallas de oro, plata ó bronce con el busto: de la 

Reina D.a Isabel 2.a y una inscripción honorífica, de las cua
les se podrá usar como de una condec&racion.

2. c En la honra de ser admitidos los premiados á besar 
la real mano de S. M.

3. ° en honores y condecoraciones álos que sobresalgan es- 
traordinariamente, por la utilidad que resulte al: Estado de: sijs 
fábricas y establecimientos.

3.° En menciou honorífica de las personas quela merezcan. 
Ademas los concurrentes tendrán la ocasión de dar á conocer 
sus géneros , de que el público los aprecie y busque y de- que 
repita con elogio el nombre de los artífices- A los que obten
gan premio ó mención, se les dará un ejemplar impreso de la 
relación de la esposicion pública y de las calificaciones y pre
mios.

Art. 17. Para calificar los objetos presentados y graduar 
los premios y distinciones, se atendera

1. ° A que los géneros y artículos sean de uso y despacho
en el comercio.

2. a A su buena calidad y cómodo precio.
3. ° A que sean de los que escusen la entrada de productos 

estrangeros de igual naturaleza:
4.0 A que sisón instrumentos, máquinas ó herramientas, 

esten bien construidas y contribuyan á aumentar, abaratar y 
mejorar los productos y los medios de ejecución., prefiriéndose 
jos que proporcionen mas estensa utilidad.

Art. 18 Los Geíes Politicos al publicar esta instrucción, 
se valdrán de cuantos medios les dicte su prudencia y celo pa
ra estimular á los artesanos fabricantes ú otras persona» indus
triosas de la provincia á que 'emitan muestras de sus géneros 
y artefactos, haciéndoles entender el interes y gloria que de 
esto debe resultarles, añadiendo al enviarlas sus observaciones

i jj i
propias sobre el estado ele adelantamiento ó decadencia de cada 
ramo y sobie los medios mas faciles de fomentarlos, oyendo 
antes á los mismos iut,eresados.=Madr¡d 4 de Febrero de 1845* 

Peñalloi ida,— Todo lo que he acordado publicar por medio 
del Boletín Oficial de la Provincia, para que llegando d no- 
tiiiade los artesanos fabricantes, y demás personas industrio
sos, todos puedan disfrutar de los premios que al mérito es
ta dispuesto d prestar el Gobierno de nuestra inocente Reina 
Doña Isabel segunda, según lo demuestran las primeras supe
riores disposiciones. Burgos 9 de febrero de 1844. —Mai ia- 
no Herrero»

Intendencia déla Provincia de Burgo,s=n. 0 6 =Apesar de 
h abolición del impuesto sobre el aguardiente y licores con
forme á la ley de 2 i de Junio de' 1842 , han cóntinuado va
nos Ayuntamientos en la exacción de derechos establecidos en el 
Rea! Decretó de 14 de Diciembre4» 1-8.-6 apropiándose sus 
productos, cuando la H. P. ningunos ha percibido ni percibe por 
tal concepto. Se han dado casos de haberse coartado por otras 
Municipalidades el libre tráfico dé dicho articulo per.mitiéndo- 
lo únicamente á determinadas personas por medio de ajustes ó 
ya por el sistema de arriendos en. subasta publica que en nin
gún concepto ha estado en sus facultades celebrar desde la su- 
presion'del So de Junio de 1843 en qUe concluyó el contrato; 
de arrendamiento, queriendo cohonestar aquel proceder con el 
bien común, sin reparar en la iufracccion de la citada ley, pol
la cual ha quedado libre de toJ.Q. grabámen la renta de aguar
dientes. Ejemplares se han presentado igualmente en que algu
nas corporaciones muñí ¡pales han verificado remate de Ios-
aguardientes por el presente año, a pesar de lo decretado' pol
las Cortes , y lo prevenido á su consecuencia por esta Inten
dencia en circular de 24 de Julio próximo pasado, inserta en 
el periódico oficial fecha 26 del1 propio mes, numero 14, á cu
yas arbitrariedades es indispensable poner término en 
miento de la ley. ■"* ■ ■ ■

cumpli-

A1 electo prevengo á los Ayuntamientos que de ningún mo
do impidan l'a libre Venta de aguardientes, ni exijan cantidad 
alguna por razón de impuesto ni otra denominación , ni aun 
con la de derechos ó arbitrios municipales, á£ rio estar leJ-iii- 
mámenle autorizado-^ en el concepto d'e que esta disposición 
no obsta á que las Justicias celén sobre la buena órnala calidad 
del género, conforme a las reglas de policía y salubridad: !que 
cesen desde luego los arriendos, ajustes ó covenios de cual
quiera naturaleza que los AyUhtamiénlos hayan celebrado en ' 
razón á la renta de aguardientes y licores, porque no debe 
haber’ traba en la franquía dé que góza este ramo de e'speculá- 
cion y grangeria; pero con sujeción únicamente al pagó de 
treinta rs. que marca la instrucción del áñóde' r87)5 á" cada 
tienda ó puesto de aguardientes por razón de subsidio indus
trial y de comercio, á cuyo fin los Ayuntamientos deberán re
mitir á la Administración de provincia en el termino de 
ce días una reía-ion de los* puestos de aguardientes que 
en cada pueblo para que conste en las respectivas matri 
y en el caso de faltar algunas de estas se presentarán en el 
propio plazo, sin omitir en ellas las tiendas de! espresadó artí
culo. Encargo á los Alcaldes bajo su responsabilidad ia mas 
exacta observancia de cuanto dejo dispuesto en esta circular 
la cual se publicará en la forma de costumbre para que llegue 
á conocimiento del vecindario y que todos la presten el de
bido cumplimiento. Burgos 7 de Febrero de 1 844 =Felipe 
de Aí-iño. = Insertese en el Boletín Oír ial de la provincia pre
vio conocimiento del Sr Gefe superior político =Felipe de A riño.
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Provincia. =f Burgos 3 de Febrero de 1844 
dente, Mariano Herrero 
de? Cueva, Secretario. C
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La ley de 2 de Noviembre de t83? ordena en su art 
r.° que en el mes de Enero de ca la año se haga en cada pue
blo el Padrón de almas; y en ios 6.° y 7.° que se saque uu 
estracio de dicho Padrón y se remita etilos primeros ocho días 
del siguiente mes de Febrero á la Diputación Provincial: con- 
forme á dicho iirt. t.°, los Ayuntamientos délos pueblos de 
esta Provincia Labran cumplimentado y puesto en ejecución 
aquel mandato, arreglándose á los modelos circulados en el Bq. 
letiu oficial n-°=^8o3, y espera que no dsmoraráp la formación 
y remisión del extracto en el termino prefijado en dicho art. 
7 u con forme al modelo 11 0 2.°., para que 1£' Diputación pue
da formar en tiempo oportuno el censo de almas de toda 1»

= El Presi
onan Fernán.

D. Lorenzo Cobo de la Torre, Magistrado honorario deb 
Audiencia territorial de está Capital y Juez de primera ins* 
tanda de la misma y su partido 5c. = Por rl presente cito, 
llamo y emplazo por primer pregón y edicto, y término de Sí 
dias contados desde su inser ion en la Gaceta del Gobierno! 
Mr. Canchón, de nación francesa, para que por si ó persoct 
autorizada legitimaroenle comparezca en este Juzgado ¡i n>01] 
trarse parte y defenderse en la demanda entablada confia ' 
por D. Juan Pablo baiglau Bagneres , vecino y del < ontrrt|1 
de la villa de Irun, y en su nombre el Procurador D Ang* 
Aparicio sobre pago dé 353q reales procedentes de géneros ¿ 
comercio; apercibido que de no hacerlo se seguirán Jos autos6 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar, pues por Jt’ 
to de esta lecha asi lo tencp mandado. = Dado en Burgos á ' 
de Febrero de 1 844 =fLorenzo Cobo de la Torre.=l‘or ,w»c’ 
dado de S. “.1 ¡a = I iliurcid Martin DéDadb
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Intendencia de la Provincia de Burgos.—ElEscmo. Sr Se
cretario de Estado y del despacho del Ministerio de Haciende 
con fecha 6 del actual se ha servido comunicarme la real orden 
siguiente:—La inicua rébelion que en la plaza de Alicante ha 
consumado un reducido numero de perversos y desleales espa
ñoles, lallando vil y traidoramente á sus deberes y á sus jura
mentos, tiene por objeto principal enriquecerse á costa de los 
ciudadanos pacíficos; y asi es que desde luego se han apodera- ' 
do de los caudales públicos, han~éxigido cuantiosas sumas al 
Comercio de aquella plaza, y en su sed de oro acordaron der
ramas de crecidas cantidades á, los pueblos de la provincia,= 
Firmemente decidida S.“M. á.que se sofoquen para siempre los 
planes de ios trasiornadores del reposo público que tantos ma
les acarrearan á la Monarquía, quiere que se les prive délos 
recursos con que cuentan para prolongar por algún tiempo si 
efímera existencia, á la manera que es su Real voluntad que 
los tengan oportuna y suficientemente las tropas del leal ejér
cito encargadas de la noble misión de volver la paz y sosiego 
á la desventurada Alicante, víctima de la mas negra y alevosa 
traición =Bajo este concepto se ha dignadoS, M. resolver 
por punto general t.° Que no serán de abono los suministra 
que se hagan á los rebeldes en metálico ó efectos de cualquiera 
clase que fuesen, y 2 o Que, á la inversa, serán almitidosen 
cuenta de las contribuciones atrasadas y corrientes ¡os que st. ñau 
verifiquen á las tropas encargadas de sofocar la rebelión, pre-| 
vías las formalidades correspondientes De Real orden lo co
munico á V. S- para su inteligencia y efectos consiguientes pu
blicándola y circulándola en la forma debida.en cumpli
miento de lo que se me previene en la preinserta superior 
resolución he dispuesto publicarla por medio del Boletín Ojv 
cial para conocimiento de los pueblos de la Provincia y demm 
efectos que pueden convenir —Burgos 1 o de Febrero de ■ 844 
r=Belipe de Ariño — Señores Justicias y Ayuntamientos di 
los pueblos de la Provincia.
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